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SECRETARIA: Roldanillo, 13 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente escrito proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00012-00  

Proceso:   Verbal Reivindicatorio de Dominio 
Demandante:  Vivian Eliana Tascón Mondragón 

Demandado:  Luis Alberto Urrego Acevedo 
Auto:         949 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta procedente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, 
donde informan que el usuario tiene un plazo límite de dos meses, 

contados a partir de la fecha de radicación del documento, para cancelar 
el mayor valor de $21.800 por concepto inscripción de demanda. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
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